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Prescripción de Psicotrópicos Lista III y Estupefacientes Lista III. Formulario receta color
Según Resolución Nº: 1436 del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe se dispone el
uso obligatorio en todo el territorio provincial, para la prescripción de los 
medicamentos denominados PSICOTROPICOS que integran la Lista III de la Ley 
Nacional N° 19.303 (adhesión Provincial por Decreto Nº 696/73) y ESTUPEFACIENTES 
incluidos en la Lista III de la Ley Nacional Nº 17.818 (adhesión Provincial por Decreto N° 
851/70), del formulario RECETA COLOR, cuya impresión corresponderá exclusivamente al 
Ministerio de Salud de la Provincia o institución en la que éste delegue dicha tarea.

Los referidos formularios serán impresos en papel de color, numerados 
correlativamente y llevarán:

 en el anverso:
- el escudo de la Provincia de Santa Fe,
- el nombre de Provincia de Santa Fe y Ministerio de Salud. 

 en el reverso estarán impresos los siguientes ítems que el farmacéutico 
deberá controlar y hacer constar al momento de la dispensa:

- firma y aclaración del paciente o de quien retira el 
medicamento,

- número de documento,
- domicilio,
- teléfono particular,
- número de registro en el libro recetario y
- firma y sello del farmacéutico.

Esta Resolución también establece que a los recetarios oficiales -de tres cuerpos- para
prescripción de Psicotrópicos Lista II y Estupefacientes Lista I y II que se utilizan 
actualmente, se les incorpora en sus impresos un color.

Fuente: Resolución N°: 1436. Ministerio de Salud. Provincia de Santa Fe. Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Fe. Avisos Oficiales. Martes 21 de agosto de 2012. Disponible en: 
http://gobierno.santafe.gov.ar/boletinoficial/template.php?mostrarmenu=SI&include=boletines/21-08-
2012avisos.html&pdia=ultimo&dia=2012-08-
21&ptitulo=Bolet%EDn%20Oficial%20del%20martes%2021%20de%20agosto%20de%202012%20-
%20Avisos%20Oficiales%20-%20

A continuación se presenta el modelo de Recetario único para la prescripción de 
Psicotrópicos Lista III y Estupefacientes Lista III y un listado de algunos de los 
productos comerciales (principios activos y nombres comerciales) que contienen
drogas incluidas en la Lista III de Estupefacientes y en la Lista III de 
Psicotrópicos. 
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Recetario único para la prescripción de Psicotrópicos Lista III y 
Estupefacientes Lista III

(Anverso) (Reverso)

Algunos productos comerciales (principios activos y nombres comerciales) que 
contienen drogas incluidas en la Lista III de Estupefacientes y en la Lista III de 

Psicotrópicos

ESTUPEFACIENTES LISTA III

Principio activo Nombres comerciales

Codeína + asoc. Codelasa®

Codeína + diclofenac

Blokium Forte®

Dioxaflex Forte®

Oxa Forte®

Voltaren Forte®

Codeína + ibuprofeno
Ibudolofrix®

Mensalgin®

Codeína + paracetamol

Dolofrix®

Dolofrix Forte®

G.N.O. CP®

Codeína + propifenazona + adifenina Espasmo Cibalena Fuerte®

Dextropropoxifeno + clonix. de lisina Dorixina forte® (Comp.)

Dextropropoxifeno + dipirona Artifene®



Calmopirin®

Dextropropoxifeno + Dipirona Drawer®

Dorixina Forte® (iny.) 

Klosidol®

Profium Plus®

Supragesic D®

Vicefeno®

Dextropropoxifeno + dipirona + asoc. Klosidol B1 B6 B12®

Dextropropoxifeno + ibuprofeno
Indofeno®

Supragesic®

Etilmorfina Dionina®

PSICOTRÓPICOS LISTA III

Principio activo Nombres comerciales

Buprenorfina Restiva®

Clozapina

Clozapina Fabra®

Clozapina Rospaw®

Lapenax®

Sequax®

Fenobarbital

Alepsal®

Fada Fenobarbital®

Fenobarbital®

Fenobarbital Cevallos®

Fenobarbital Klonal®

Gardenal®

Luminal®

Luminaletas®

Fenobarbital + fenitoína Lotoquis®

Lotoquis 5®

Flunitrazepam

Flunitrazepam Cevallos®

Nervocuril®

Primum®

Rohypnol®



Pentobarbital + homatropina + 
benacticina

Dimaval®

Tiopental sódico Bensulf®

Thipenthal®

Tiopental Sódico®

Fuente: - Base de Datos del Colegio de Farmacéuticos Prov. Santa Fe, 1ºC.- Manual Farmacéutico. 
Nº: 629. Octubre 2012.


